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Quito, a 16 de abril de 1993 

Señor Arquitecto Don Y 

RICARDO DAVALOS GUEVARA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a lUd., de manera agarál, que la Junta General de 

socios de la Compañia FLORISOL C. LTDA reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
periodo de TRES ANOS Jntados desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento. 

Como_ Gerente le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y desempeñar las funciones contempladas 
en el Artículo 19 de los Estatutos Sociales de la Compañía, que forman 
parte de la escritura pública de constitución otorgada el día 3 de mayo 

de 1984, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de junio del mismo año. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Con esta fecha qQueca inscrito el presente 

men : ”: documento bajo el No. 2.9.8.2... del e 
A a dis 1 fistro de Nombramientos Tomo | 2d Lal MEA e 7 
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¿ to E n y ; 

    

    EL REGISTRADOR 
- DR. GUSTAVO GARCIA BaNDiltas 

  

edif. multicentro of, 704 av. 6 de diciembre y la niña telf. 529537 540688 fax (593-2) 500130
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QUITO - ECUADOR 

COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

FLORISOL C, LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 2 de julio de 1993, a las 16 horas 15 minutos en la 

oficina de la Compañía situada en el Edificio Multicentro, oficina 704, en la Ave. 6 de 

diciembre y la Niña, se reúnen los socios de la compañia, según el siguiente detalle: 

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Arq. Ricardo Dávalos G. 31.620 

Eco. Mauricio Dávalos G. 16,430 

Sra. Carmita Dávalos G. 9.610 

Sr. Alfonso Salem : 4.340 

TOTAL 62.000 

Preside la reunión el Econ. Mauricio Dávalos, Presidente de la Compañías y actúa 

como Secretario el Gerente General, Arquitecto Ricardo Dávalos. Los socios 

asistentes, que representan la totalidad del capital social, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General para conocer y resolver el siguiente asunto: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la reunión y concede el uso de la 

palabra al señor Gerente General quien manifiesta que es indispensable que la 

Compañía aumente su capital toda vez que la operación de la empresa requiere de 

mayores recursos. Señala que los socios han venido realizado préstamos que se 

hallan registrados en la empresa y que convendría capitalizarlos, Que se ha LC] 

determinado la conveniencia de que el aumento de capital se realice por la suma de 

S/. 214.000.000 que se pagarian por compensación de créditos y en la forma indicada 

en el cuadro que se pone a consideración de la Junta y que se agrega al expediente. 

- Cód ronsecuencia del aumento de capital se procedería a reformar el Artículo 
AT O A 
A into; qup en adelante dirá: "Artículo Quinto. CAPITAL.- El capital de la Compañía 

Ale : TOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES ( S?/, 276.000.000),       
edif. multicentro of, 704 av. 6 de diciembre y la niña telf. 529537 540688 fax (593-2) 500130



  

% 

qe 
A 

e ty z 0 0 HU 

sv sn a 
4! Ma .—. A e + — 

La Junta General, en forma unánime aprueba la propuesta del Gerente General, así 

como el cuadro distributivo del aumento de capital, que para mayor abundamiento 

lo suscriben todos los socios, y autoriza al Gerente General formalizar el aumento y 

obtener las correspondientes aprobaciones. - 

Por haber concluido el tratamiento del asunto que se convino tratar en esta Junta 

General, el señor Presidente concede un receso para la redaccion del acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura del acta la que es aprobada por todos los 

asistentes, quienes pare-constancia la suscriben, el mismo día de su celebración, | 

   

  

PRESIDENTE 

  

r. Alfonso Salem  R. 
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COPIA CERTIFICADA 

CUADRO DISTRIBUTI)O DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

FLOBISOL Co LTD. 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL FAGADO CAPITAL PARTICIP, 

ACTUAL SUSCRITO COMPENSACION TOTAL TOTAL 

AUMENTO CREDITOS 

Ricardo Dávalos G. 31'620.000 109'140.000 109'140.000 140'"?760.000 140.760 

Mauricio Dávalos G. 16'430.000 56'?710.000 56'710.000 73'140.000 73.140 

Carmita Dávalos G. 9'610.000 33'170.000 : 335'170.000 42'780.000 42.760 
Alfonso Salem R. 4'340.000 14'980.000 14'980.000 19'320.000 19.320 

TOTALES 62'000.000 214'000.000 214'000.000 276'000.000 276.000 

ATT : 

Eco. Mayrieto Dávalos Guevera < Sra. Cerrito Dávalos 6* 
PRESIDENTE EA 

   



“DOS 
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